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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520170008300 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.     

Demandante: Cooperativa de empleados de Cafam. 

Demandado: Dehiby Mendoza Dueñas. 

 

 

 

No se accede a la solicitud elevada por el extremo pasivo referente a que 

por cuenta de esta sede judicial se compulsen copias del proceso a la 

Fiscalía General de la Nación para que se dé apertura a la investigación 

por fraude a resolución judicial toda vez que dicho trámite debe realizarse 

directamente por el interesado.  Sin embargo, para tal fin puede solicitar 

las copias auténticas ante la secretaría del despacho. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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